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.Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta y Libreríade Welcz, 
calle del Mercado, num.^O nuevo, 
á X rs. al mes, 11 por trimestre y 
36 por un año.

Los artículos-, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

IjOIJiTINOFICIAL DEBUBGO&
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 

Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

OÍH?. i ,vsdi,jíe •>?’!95 p nir^;úr.lr > ■ ónM'jiH gcdinr. i -J

Circular núm. 161.
El Exento. c tilmo. Sr. ^tnobispo de esta 

Diócesis con fecha 1. ° del actual me dice 
lo que sigue:

«S. M. el Rey por un efecto de su ge
nerosa piedad en favor de los desvalidos, 
y satisfecho del amor y entusiasmo con que 
ha sido recibido de los fieles habitantes de 
esta esclarecida Ciudad, se ha dignado de
jar en mi poder la cantidad de 6000 rs. pa
ra que se reparta cutre los pobres honrados 
de esta Ciudad, y se socorran las necesi
dades de personas religiosas. Para llenar 
tan piadoso objeto he mandado á los curas 
de las parroquias por conducto del Prior de 
la Universidad de curas beneficiados de esta 
misma Ciudad, que me remitan una nota 
de los pobres que á esta cualidad reúnan 
la de buena conducta, á fin de que los 
mismos curas repartan la cantidad que les 
Será entregada por mi Mayordomo. A lo di
go á V. S. esperando tendrá á bien man- 

publicar en el Boletín oficial este ras
go de caridad de S. M. el Rey que no po
drá menos de escitar la gratitud de estos 

'fieles habitantes.»
Lo que he dispuesto se publique ere el pe

riódico oficial de esta provincia para cono
cimiento del público. Burgos 4 de Mayo 
de líM5^.=Francisco del Busto.

Otra núm. 162.
Los Alcaldes de esta provincia que no 

hayan remitido aun á este Gobierno los 
presupuestos municipales para el año de 
1855, los estrados de cuenta mensual pre
venidos por Real orden de 28 de Enero 
último inserta en el Boletín oficial de 10 
de Febrero núm. 18, y las cuentas de pro
pios ó de fondos municipales correspondien
tes al año próximo pasado, lo verificarán 
en el término de ocho dias, á contar desdé 
el recibo de esta circular; en la inteligencia 
de que trascurrido este plazo, espediré contra 
los Alcaldes morosos comisión de apremio 
que permanecerá en los pueblos respectivos 
hasta la presentación de los mencionados 
documentos. Burgos 4 de Mayo de 1852. 
=Francisco del Busto.

Otra núm. 163. i
Los Alcaldes de esta provincia que al re

mitir á este Gobierno los presupuestos mu,- 
nicipales para 1855, no hayan unido á los 
mismos las propuestas de arbitrios para cu
brir el déficit que resulte en aquellos, las 
presentarán en el término de diez dias bajo 
la multa de 100 rs. que les exigiré, si tras
currido dicho plazo, no hubiesen cumplido 
con aquel deber. Burgos 6 de Mayo de 1852 
—Francisco del Busto.
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Otra mun. 164.
El Excmo. Sr. Ccpiían general de este Distrito con fecha 10 

del actual me dice lo que copio.
«El Excmo. Sr. Director general del Cuerpo de E. M. con fe

cha 5 del actual me dice lo que sigue:=Excmo. Sr.:=El Excmo. 
Sr. Ministró de 18 Gúerra con fecha 3 del mes actual me dice lo 
siguiente:=Excmo. Sr.: Conformándose la Reina (q. D. g.) con lo 
propuesto por V. E. en 3 del actual, se ha servido concederle su 
Real permiso para convocar á exámenes de ingreso de alumnos 
en la Escuela Especial del Cuerpo de su cargo, autorizándole para 
publicarlo en la Gaceta y Boletín del Ejército, con el programa de 
las materias de que han de examinarse los aspirantes, y circularlo 
á los Chalanes generales de provincia-y Directores de las armas, 
para que con arreglo á las Reales órdenes vigentes, puedan cur
sar las solicitudes que promuevan los Oficiales.y Cadetes del Ejér
cito y Armada. Asi mismo es la voluntad de S. M. que cuide V. E. 
muy especialmente de que se cumpla sin excepción ni escusa al
guna lo prevenido en el art. 2.° del Reglamento adicional de 12 
de Julio de 1848 para la admisión de alumnos en la citada Escue
la, respecto á que los aspirantes sean reconocidos físicamente an
tes de empezar los exámenes. De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Lo que traslado á V. S. 
suplicándole, se sirva insertar la> espresada: Real resolución en 
el Boletín oficial de esta provincia, con los adjuntos articulos del 
Reglamento de que ya tiene V. S. conocimiento para conseguir de 
este modo darlos la mayor publicidad posible, y que su contenido 
llegue á noticia de los que pertenecen á lá clase de paisano, que 
hasta ahora los desconocen en su mayor parte.»

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial para 
conocimiento de todos aquellos que deseen ingresar en la mencio
nada Escuela. Burgos 14 de Abril de 1852.=Francisco del Busto, 

f>b on¡; Ih. r.T/$<[- et>rp(|i3»iuni eoiefwqiieoNqi
i, CUERPO DE ESTADO MAYOR.

<mn3 »b Í’-SeséIJED^ KsÁíQÍSl .”■<><! «oími'iy 

Articulos del reglamento de 12 dé julio de 1845 referentes á la
admisión de alumnos , en dicha Escuela y á su ingreso en el 

-n^uerpo. /ruri ¿‘dimiDinniii t.obttul *>i> o Bóitt
Artículo l.e Lafc circunstancias y conocimientos que han de 

concurrir en los aspirantes para su admisionen la Escuela Espe
cial son las de ser Oficial del Ejército, Milicias ó Armada sin de
fecto notable en su persona, ni tacha alguna en su conducta, y la 
aprobación en el exámen de las materias siguientes:

Ordenanzas generales del Ejército.
Táctica de Infantería ó de Caballería.
Fortificación de campaña con el ataque y defensa de los puestos. 
Nociones de geografía.
Traducir el francés.
Aritmética. nlatiíl í-vli n<iaíonn-r,l■
Algebra, inclusa la teoría general de ecuaciones.
Geometría elemental.
Trigonometría rectilínea. vTtVx", 
Geometría práctica.
Dibujo militar ó natural hasta cabezas inclusive.

Art. 2.° Este exámen, que se verificará anualmente en el mes 
de Julio por tres Profesores, será presidido por el Director de Es
tudios de la Escuela ó por el quq accidentalmente le reemplace, 
.y^rt. 3 Las censuras serán las de.sobresaliente, muy bueno, 
bueno, é insuficiente, requiriéndose á lo menos la de bueno por

1 pluralidad para la admisión en la Escüéla.
Art. 38. Los alumnos de la Estáfela que salgan aprobados en 

los exámenes generales ingresarán en el Cuerpo de Estado Mayor 
en clase de Tenientes, arreglándole las antigüedades por su su
ficiencia. Para este objeto so reunirán las Censuras ele dicho exa
men general con las dé los finales de año; dando á cada voto indi- 

idual los valores numéricos siguientes: atrasado, cero; mediano, 

uno; bueno, dos; muy bueno, cuatro; sobresaliente, ocho, la suma 
verificada bajo este concepto dará un número, según el cual ten
drá el examinado colocación en la escala con preferencia á los que 
lo obtuviesen menor. En el caso de igualdad decidirá la antigüe
dad, y por último la edad.

REGLAMENTO ADICIONAL
al de 12 de julio de 1845 para la admisión de alumnos en la Es

cuela Especial del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.
Art. l.° Tienen opcion á ingresar en la Escuela Especial del 

Cuerpo de Estado Mayor, ademas de los Oficiales efectivos del 
Ejército y Armada á que se refiere el reglamento de 12 de julio 
de 1845, los jóvenes de 16 años cumplidos á 25 no cumplidos, que 
careciendo de aquella circunstancia reunan las demas que se exi
gen en este reglamento, á cuyo fin serán llamados como aquellos 
al concurso que se celebra todos los años por el mes de julio.

Art. 2.” Verificado dicho llamamiento, los jóvenes de que tra
ta el anterior artículo dirigirán su solicitud al Director general del 
Cuerpo acompañando los documentos siguientes:

1. ° La fé de bautismo del pretendiente y la de sus padres y
abuelos por ambas lineas, con las tres de casamiento de estos úl
timos. .,,rM , "i rJíl

2. ” Una mformácioh judicial hecha en el púeblo'de la naturale
za del pretendiente ó en el de sús padres, con cinco testigos de 
escepcion y citación del Procurador-sijidico, por la cual se haga 
constar los'estremos-siguientés: 1.° Estar él pretendiente y su pa
dre en posesión de los derechos de ciudadano español: 2.° Cuál 
es la profesión, ejercicio, ó modo dé Vivir que tenga su padre, o 
la que hubiese tenido el mismo padre y.tenga el hijo, si aquel ha- 
hiera muerto: 3.° Estar considerada toda la familia del pretendien
te por ambas lines como.honrada, sin que sobre ella haya recaído 
nunca nota que infáme ó envilezca,sus individúes, según las leyes 
vigentes. * *

3. ° pna obligación del padre ó tutor del pretendiente, por la 
cual se comprometa á'ásistir con doce reales vellón diarios al in
teresado para su decorosa manutención, hipotecando en debida 
forma, fincas, sueldos, ó rentas que garanticen el cumplimiento.

4. ° Certificaciones que  buena conducta.acrediten.su
’ ’^pilos estos documentos deben ser legalizados en forma.

A los pretendientes que acrediten haber sido admitidos en los 
Colegios Militares, y á los que tengan ó hayan tenido hermano» 
de padre y madre ya admitidos en la Escuela de Estado Mayor, 
les basta presentar los documentos que son puramente personales; 
estd es, la fé de bautismo, la escritura de asistencia y la certifi
cación de buenas costumbres.

Los hijos de Oficiales del Ejército ó Armada presentarán su 
partida de bautismo y las de casamiento de sus padres: una copia 
legalizada del despacho del padre; que suple á la información ju
dicial exigida á los paisanos: la escritura de asistencias, que pa
ra los hijos de subalternos deberá ser independiente del sueldo de. 
sus padres; y las certificaciones que acrediten su buena conducta.

Ls" pretendientes antes de verificar su exámen, serán recono
cidos por el Médico del establacimiemo; con el fin de juzgar de 
su robustez.y aptitud física para servir en la barrera militar.

Art. 3.° El Director general del Cuerpo pasará la instancia con 
decreto marginal y con devolución al de la Escuela, para qu* 
después dé exaíminádb" el prétetídiente por tres Profesores Íncíuw 
el dé-idiomas, certifiquen estos á Continuación si se halla conve
nientemente instruido en la gramática castellana y versado en le 
lectura y escritura, y,para que examinados por dicha Junta lo* 
documentas que sé acompañan á la instancia pongan su aprobación 
en los mismos én el caso de qné 'estuviesen arreglado» á lo din- 
puesto en el artículo 2.°, y en el margen de la solicitud la de ha
llarse ó no completos los que se exigen en el mismo

Art. 4.° Devuelta la instancia al Director general y no encon
trando por el espediente asi instruido tacha alguna en el preten
diente, le concomerá su presentación á los exámenes, no admitiendo 

acrediten.su


escusa ni protesta para salvar los defectos que pudieran haberse 
notado.

Art. 5.’ Verificados los exámenes de ingreso de todos los pre
tendientes admitidos al concurso,"el Director general nombrará 
Alumnos déla Escuela á todos los que hubiesen sido aprobados ó 
á los primeros de estos con arreglo á ■ us censuras y sin distinción 
de piases si su número escediese al de las vacantes; A lo» que 
no tuvieren cabida despues de ser aprobados se les espedirá una 
certificación que acredite, las censuras que hubiesen merecido pa
ra que püedah hacer constar en todo tiempo no haber sido culpa 
suya la esclusion que han sufrido.

Art. 6.° El dia 1." de Setiembre en que se da principio al curso 
de estudios se presentarán los Alumnos nombrados con el unifor
me señalado eh el reglamento de 1845 llevando sus insignias los 
Oficiales y dos caponas los demás. Los Cadetes y paisanos deben 
depositar en caja un trimestre de sus asistencias, á razón de doce 
reales diarios prefijados, los cuales se les distribuirán por mesadas 
que renovarán oportunamente y se les sentará además su plaza á 
los paisanos en la oficina del detall para que desde esta dia prin- . 
ripien á contarse sus servicios. En el caso de que dejen de hacer 
ó reemplazar en las épocas sucesivas el depósito de la mesada que 
han de recibir y pasen dos meses mas sin realizarlo, el Alumno 
deberá retirarse de la Escuela. • A

Art. "l.° Durante los dos primeros años de estudios no disfru
tarán los Alumnos Cadetes y paisanos otro haber por todos con
ceptos, que el de ciento veinte reales mensuales, ni otra conside
ración los últimos que la de distinguidos, siendo unos y otros pro
mo; idos á Subtenientes al pasar al tercero.

Art. 8.° Los ciento veinte reales de haber'señalado por el ar
ticulo anterior á los Alumnos nó Oficiales; serán destinados ésclusi- 
vamente á las clases: de. equitaciomy. esgrima, invirtiéndolos con 
lo que se descuente para igual objeto á jos-Alumnos Oficiales, en 
la reposición de caballos, entretenimiento y monturas, gratilica- 
eiónes de los maestros, y demás gastos qué en ambas clases deur- 

-ui.apl ogaul abesí) nji-ti tlue .ogcq sb íUisagi
Art. 9.“ A fin.de que'los Alumnos procedentes de la clase de 

paisanos no carezcan á su salida á Tenientes de la instrucción 
práctica del recluta, se les dedicará a ella en el cuarto año como 
clase accesoria: :<1 2ObG29l9jni ¿OI IU(I

Art. 10. Igualados ya en el 3.° y 4.° años de estudios los A- 
luipnos por haber sido promovidos á Subtenientes los: que antes 
no lo eran, se devolverán á estos las asistencias depositadas y sus 
alcances, y continuarán todos sin distinción alguna los cursos 

, correspondientes á dichos dos añi.s, hasta que concluido el cuarto, 
en que se comprenderán los prácticos de Topografía que hasta aquí 
han verificado despues de su salida á Tenientes del Cuerpo, sufran 
el exámen general y sean propuestos los aprobados para ingresar 
definitivamente en el Cuerpo en clase de Tenientes, con las anti
güedades que les correspondan según las censuras que hubiesen 
merecido en los exámenes de fin de año y generales, con arreglo 
al art. 38 del reglamento de la Escuela.

Otra núm. 165.
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación del Reino me dice con fecha 29 de Abril úl- 

sij¡it6KtriiíiÁ sf> ciboiloo si b aotnsiasnelioq .
El Sr Ministro de Estado en Real órden de 15 del cor

riente ba trasmitido á esto Secretaría de! Despacho una co
municación relativa á la inalrículá de! ios súbditos ¡france
ses establecidos en España,,en la cual, el Embajador de 
aquella Nación expone la necesidad dq,^u^iliap tj^ha ope
ración sacando á muchos dé aquellos índiv¡du.os deja po
sición dudosa en que f.e encuentran, y en la quede ningún 
modo conviene continúen pata ambos Gobiernos. La Reina, 
en vista de éstas razones, ha tenido á bien mandar que 
circulando es1 a Real disposición en el Boletín oficial de 
la provincia ¿e su mando, disponga. V,. S. que (os Alcaldes 

y Regentes de jurisdicción donde no los hubiere, bagan 
comparecer á su presencia á los naturales franceses esta
blecidos en sus respectivos distritos, y les exijan el acta 
de inscripción en la matrícula; recordándoles, si carecie
sen de este documento, que la partida de bautismo ó el 
pasaporte expedido por Autoridad francesa conque vinie
ron á residir en el territorio Español, son suficientes para 
que se, les inscriba en su matrícu’a, en la inteligencia de 
que cualquiera de estos documentos que posean deberá 
ser presentados por ellos mismos, ó trasmitido por me lio 
de la Autoridad <le V. S. á la Embajada óá los Consulados 
de Francia; é inculcándoles el cumplimiento de esta dis
posición como una obligación cuyo olvido los espondria 
á las i'óhsec’uenviaS de la infracción de los reglamentos y 
á la perdida del derecho de recurrir en caso necesario á 
la proteepion de los Agentes de su Nación, según lo ma
nifestado por el Embajador de ella cerca de S. M.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo traslado á V. S. para los efectos corres
pondientes.

Cuya soberana resolución he acordado se inserte en 
el Boletín oficial de esta provincia para su publicidad. 
Burgos 6 deMayo de \S5'2.—Francisco del Busto.

t)b 9iir,q j i n.tr; r,l iJ-oulix c Ico no 
Administración de contribuciones directas, estadística 

y fincas del. Estado de la provincia de Burgos.
Los Ayuntamientos dolos pueblos de esta provincia que 

no hayan remitido á esta oficina, afiles (leí dia 15 del ac
tual, las copias de los repartimientos de Territoria' y Sub
sidio pedidas en ciri-ukír inserta en el Boletín ofi<•iá1 del 
17 de Abril anterior; serán apremiados iiimediíilamente 
para qué lo realicen, puesto que la Administración; no 
puede demorar por mas tiempo el cumplimiento de las 
Reales órdenes de 10 de Febrero y 15 de Marzo de este 
año Burgos 5 de Mayo de 1852 — Eugenio María Pérez. 

-9in lob el ¿'tas /icgof eiaivol v< diside noía

Vencido el segundo trimestre de las con
tribuciones de bienes inmuebles y subsidio 

''industrial: y deseando la Administración ha
cerle efectivo sin necesidad de apremios ríe 
ninguna clase; se advierte á los Ayuntamien
tos de los pueblos de esta provincia, en donr 
de no haya recaudador nombrado por la Ha
cienda, la obligación qué tienen de ingresar 
en las cajas del Tesoro de esta Capital y Aran
da de Duero el importe de dicho trimestre 
ante^ del dia 24 del presente mes, por cuyo 
medio se evitarán las consecuencias de los 
apremios marcados en las órdenes .vigentes. 
Burgos 3 de Mayo dé 1852.=^Eugepio Ma- 

sJoriiad, ínoo ohnaiiis orforh og'ifio be

''ílireccion General de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 

10 del corriente, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 29 de Mayo próximo á las i 2 en 
ptihio de su mañana para la ádjüiHicacion en 
públíé-a subasta del at ritiriÓd del portazgo de 

fin.de


Buniel, situado en la carretera de Valladolid á 
Burgos, por tiempo de dos años y cantidad me
nor admisible de ciento nueve mil setecientos 
reales vellón en cada uno, que es el precio del 
actual arriendo.

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la instrucción de 18 de Marzo de 
1852, en esta Córte ante la Dirección de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Burgos ante el Sr. 
Gobernador de la provincia hallándose en am
bos puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el arancel pliego de condiciones y 
las demas Reales órdenes vigentes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos, 
cerrados arreglándose exactamente al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para lomar parte 
en esta subasta será la cuarta parte de la es- 
presada suma debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales se celebrará únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta, en 
los'términos prescritos por la citada Instrucción.

La menor mejora admisible para la" licita
ción abierta si tuviere lugar, será la del me
dio diezmo de la cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones, pudiendo ser las demas á volun
tad de los lidiadores no bajando de cien reales 
cada una.

Madrid 29 de Abril de i852.=EI Director 
general de Obras públicas, José de Heseta.

MODELO DE PROPOSICION.

D. N. N., vecino de
enterado del anuncio publicado con fecha 29 
de Abril de 1882, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo por dos años del 
portazgo de Buniel, se compromete á tomar á 
su cargo dicho arriendo con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, ^Aquí 
la proposición que se haga; admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo jijado?)

Fecha y firma del proponente.

No habiendo tenido efecto el remate cele
brado en io de Marzo último de los 900 pinos 
concedidos al pueblo de Quinlanar de la Sierra, 

se anuncia de nuevo para el dia 3o del cor
riente, bajo el pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto. Quinlanar i.° de Mayo de 
1852.-Victor Chapero -V. 0 B. 0,Felipe Navas.

CAJA DE AHORROS DE BURGOS

Domingo 2 de Mugo de 1852.
Rs. vn

lian ingresado en este dia. . 21.280.
Se han devuelto á solieitid de
interesado................................  1.095.

El Director de semana, Miguel de Miguel.

ANUNCIOS.
Recaudación de contributiones directas de varios pue

blos de este partido judicial y del de Lerna.
Ya vencido el plazo para el pago del se

gundo trimestre de las contribuciones terri
torial é industrial del corriente año, se hace 
saber á todos los contribuyentes á ellas, que 
de no satisfacérselas á la primera presenta
ción en el pueblo, á mi encargado ecobrador, 
que les entregará en el acto la correspondien
te carta de pago, sufrirán desde luego los re
cargos y apremios prevenidos en el Real de
creto de 23 de Julio de i85o. Lo que se-a- 
nuncia á los interesados para su conocimien
to y efectos consiguientes. Burgos 2 de Mayo 
de i852.=Los recaudadores, León González y 
Clemente Marrón.

Se halla vacante el partido de Cirujano de Quintanarraya 
con su anejo Peñab a de Castro distante un cuarto de le
gua, su dotación 120 fanegas de trigo comuña pagadas 
!ior los vecinos en Setiembre, Casa libre para vivir, ademas 

os curas se ajustarán con el facultativo por parte, apro- 
bechamiento de leña como un vecino, libre de contribu
ción esceplo la del subsidio. Los memoriales se dirigirán 
francos de porte, sin cuyo requisito no se admitirán, á 
D. Marcos Aguilera vecino de este pueblo, hasta el 16 
del mes próximo de Junio en cuyo dia se proveerá.

Si alguna persona tuviese noticia de los privilegios 
originales de los dos Juros que á continuación seespresan. 
pertenecientes á la cofradía de Animas de S. Francisco 
de Asis de la ciudad de Burgos, se suplica de razón de 
ellos á D. Perfecto Arnaiz, que vive en la misma Ciu
dad, plazuela de Sta. Maria núm. 9.

Señas de los dos Juros.
Un Juro de 56,250 mrs. situado en Almojarifazgo 

Mayor de Sevilla en cabeza de D.a Beatriz Moxica.nú- 
mero 362.

Otro de 11,160 mrs. en Puertos secos de Castilla en 
cabeza de la misma Señora núm. 130.

Imprenta de Don Raimundo Veles.


